
SESION DE CLAUSURAMARRUECOS
ES parís cRaíal *

«Zona; oriental..—Sectores Ceuta, Ton- 
¿..jr v Tetúún, sin novedad. .

Peetor Xauen-: Las fuerzas del sector 
(ic Xíiueu y las de la cólunina del gene- 
r¡l| Castro, en el del zoco dM Arbáa, ccnti- 
rúan dedicadas a, lá protección de convo- 
^..r, y carretera, habiendo las últimas es- 
f.;>¡bl«eido ayer dos phestos fcidificados 
cn el bunaneo de- Xeruta, para mayor fa.- 
cjli(Í¿.d en los expresados .servicios.

fa ctor Alcázar-Sefer: z^yer fué evacuar 
<la la- posición Megarta, cfe<-ttiaaulo la re- 
brada. su guarnición, apoyada por la. bar
ca amiga; se reforzó la Artillería, de la 
posición. Xulef.

Sector Árcila: ’Ál hacer aguada la po
sición Kudia Ámarax, el enemigo, embos- 
íado, hizo una agresión, que fué repeli
da enérgicamente por lal cchimna de Ma- 
saret.s

Pc-rí’Ddc- ^3 descansíü
Después de la acostumbrada, conferen

cia telegráfica, con Tetuán, el general Va- 
llespinosa dijo anoche a los periodistas:

—De Marruecos, absolutamente, nada; 
d o  ha habido operaciones. Estos -son des
cansos normales que so dan a. las fuerzas. 
Continúa la evacuación de heridos y su. 
hospitalización, y hay que señalar el he
cho de que la comunicación con Tetuán es 
constante y franca. , .

Obras púb/ieas en Any®ra
■ Telegrafían desde Ceuta, que en el zoco 
de Telatza, de la eabila. do Anyeiti., ha 
notificado un pregonero que el Gobierno 
español, como premio a la. lealtad de los 
caBileños, los empleará en los trabajos 
preparatorios del plan do obras públicas 
(jue va a realizarse.

Con dicho objeto han llegado ni zoco, 
estableciéndose en él, los ingenieros de 
la Delegación de Fomento. .

El plan comprendo las caTreteras des
de el zoco do Telatza. hasta Alcázar-Sc- 
guer; desde, aquí a zoco (d demis de An- 
yci‘r.; de aquí a Lancién, para unirse con 
la carretera de Tetuán a Tánger, y otra. 
caiToteía do zMcázar-Seguer a la zona in- 
Nmacional. '

Eos cabileñcs,-deseosos do trabajar, hai- 
«en demos tracioacs de júbilo ante tales 
poticias.

t^esde CcLta
ÍJEÜTA.—En los vapores ü  Atlante» y 

«Urina Victoria» ha émbarcadó esto no
che el grupo do ^Regulares do Lai^í'he, 
que n^rcha a Areila, el mando del ienier- 
te coronel Mola.

Este ha sido muy felicitado1 con moti- 
TO do haberse desmentido la noticia de su 
muerte, que' iué publicada en algún, pe- 
lióiKcó, en unión de s.u retrato.

Ha.' producido satisfacción el ascenso a

B Birectoíiíi niiHíar-
El Cnnséjo anoche e

Cerca, de tres horas duró anoche el Coñ- 
íéjo dé- Directorio, al cual asistieron los 
subsecretarios de Instrucción pública y 
¡Guerra,* •

Ambos llevaron expedientes de trámite.
El subsecretario del ministerio de .ria- 

’bajo comenzó luego la lectura, de un pro
yecto de decreto de suma trascendencia; 
pero muy largn, según manifestó el gc- 
Heral VitUespinosa.. ■ . ■

Trata de lá enseñanza técnica de bs 
obreros, modo de edúeazdos y hacerlos 
prácticos en sus oficios, otorgarles iíhi- 
bs, etc., etc. Cumo el pvoyécto' «3 exten- 
sísiino, so suspendió su lecturp-, paro con
tinuarla en el Consejo de hoy,

Firma dsl Rey
Majestad ha firmado les siguientes 

decretos da Instrucción pública :
lh opuesta? de la cruz de Alfonso XII a 

fawi D. L-uís Cubillo y Muro.
d ubi]-md o, con lo» honores d o jet o svipe- 

tior ¿le; Administración, al catedrático r.u-
ario.del Instituto de Ciudad Peal don 

Clámente García, y Castillo. .
Visitas a! maquee do

Ayer por b tarde, el contT&SLlmítaMe 
recibió h visita rb tos embaj.'ido- 

divisionario del jefe dé Estado Mayor de 
la. Alta Comisaría, D. Miguel Correa, que 
cuenta aquí con numérelas -amistades.

Ha llegado el teniente coronel Alvarez 
Arenas, que fué hciidó en un brazo cn la 
opeirácián do socorro, a Bubarrax.

HoticÉss ¿é MsKHa
MELILLA.—El enemigo ha. hostiliza

da la. posición do Teruel j siendo rechaza
do coiii fuego de .fusilería.

T7ñ¡a cojuinma, compuesta, de ios Ivita- 
llones de la,Corona y-San Feriando, efec
tuó un reodnucimiento puv Bcg* Quebda- 
ni. La posición de Loma Hoja, cañoneó a. 
varios grupos, que nierodeában por las 
proximidades.

Ayer, plguros buques de guerra., secun
dados por los hidroplanos del vapor «Dú
dalo», bombardearon la playa de las Ti> 
it c s , próxima1 al Peñón ele la Gomera.

■ Los proyectiles destruyeron algunas vi
viendas, viéndose a las familias labamlo- 
naF las casas, internándose.

En el zoco próximo a Dar Quebdaní, el 
general Sanjurjo impuso las insignias do 
la cruz de segunda, clase del Mérito Mili
tar, con distintivo- rojo, al caíd de la. ca- 
bila de Beni-Said, Amarusen.

VARIAS NOTICIAS
E! general DespiíjoZs

BAHCELONA.—-Esta noche, en el ex
preso, ha salido para Madrid, de- donde so 
dirigirá a Tetuán, el general Despujols.

Lo han despedido en la estación el capi
tán general, el gobernador civil, el gene
ral .Morcader, D. Alfonso Sala., el conde 
de Figols, el marqués de Foronda, y' el 
señor Alvarez de la. Campa, el'jefe supe
rior de Policía y numerosos generales, .je
fes y oficiales dél Ejército', así como tau- 
chos amig's particulares.
Impermeables.para les so’datios del ba- 

talíón cb Pafista
P A EC ELON A.—Coin un i c a n dé Pal m a 

de Mallorca que el alcalde de aquella, ca
pital há recibido una carta del jefe de los 
fuerzas expedicionanas del regimieinto de 
Palma que luchan en Africa, en la que 
dicho jefe comunica que el mejor regal® 
que se puede hacer a los soldados son ifíi- 
pcriueablcs. En vista de ello, el Ayunta
miento ha encabezado con diez mil pese
tas u na. suscripción'para regalar un im- 
pormeablc a cada uno de los soldados loar 
llorquines que luchan en Afnca..

Para ios aragotseses^
Z MIA GOZA.—Con motivo da las pró

ximas fiestas dol Pilar, en la Diputación 
provincial se han .recibido diez mil ciga
rros pucos y mil paquetes de ciganóIIos 
de cincuenta, céntuplos, para que sean en
viados a. lós soldados de Zaragoza, que se 
encuentran cn Africa. • . 

res de Eraíncia y,del do España.en Lon
dres.

También lo visitaron el viceprosidente 
del Consejo de la Economía Z^acionaL se 
ñer Castedo, y el eor.rol Sr. Martínez 
Pineiro, delegado general de la ('omisión 
Algodonera del Estado. ■ . .

Estos dos últimos man harán hoy a I3ar- 
ce’ona, con objeto de contratar con la 
Sociedad Algodonera Catalana le. des-' 
mentación de la cosecha pata destinarla 
a la, fábrica que posee en Sevilla la refe-, 
rida Comisión.

Peligros para la navegación
XCE VA YOI?K.—La construcción del 

túnel Inter-Esiádas, (pm cruza bajo el 
puerto de Núeya yerk, ha hecho correr 
serios peligros a los grandes trúsatlánti- 
cns, Grandes masus de tierra, fonnaudo 
btTn^lcnes, entran en el rb, dejando su 
j.ril, v.p paso de quinientos pies,
/ causa de del pasaje re

servado a los navios, el Cfobleriio ha on- 
a un «cultor» (guard acón tes) la 

■ misión de gmar a 'os trasatlánticos.

MHLiTAH HA NtíVíSA

ro |

ÁsMblea & Oeo&sia
Ayer so celebró en el salón de sesiones 

del Congreso la de clausura do la Asam- 
8lea.

■ Fué aprobado el informe de la. Comi
sión de Hacienda, respecto a instalación 
do un observatorio de Gcofísicu en la isla 
de Tenerife.

Se acordó que las Comisiones nombra- 
Mas por los distintos Gobiernos .para la 
exploración nietódiea. del mar sigan cc- 
iuando independientemente, aunque de 
acuerdo con la. Unión Internacional. .

EJ coronel Perrier dio cuenta do los tra
bajos llevados a cabo por la sección de 
Geodesia. Uno de los''acudidos imásánipor- 
tantee ck ella es el relativo a la adopción 
de un olipsóifio único de rofórehicia, y otro 
asunto, también muy importante, es la 
proposición del general italiano Baccelli, 
referente a proyecciones. 1 '•

El mismo coronel Perrier sometió a la 
Asamblea la conveniencia de calcular un 
arco de meridiano que, ■ atravesando el 
Océano Glacial y numerosos países, ter- 
m jne en Africa,

A continuación, el Sr. Pothé sometió a 
la Asamblea varios acuerdos de la sec-' 
ción, entre los cuales figura el propósito 
de aumentar las estaciones de obseiva- 
ción y la recomendación a varias nacio
nes de que,, al ejemplo de España, con
cedan franquicia telegráfica para el inter
cambio de noticias sísmicas con el Burean 
Central.

Se aprobó lo propuesto por el señor 
Eothó, y a. continuación, el presidente 
de la sección de Meteorología sometió a 
la Asamblea la necesidad de reformar el 
calendario gregoriano, mejorándolo en 
forma que sea. adecuado para la Meteoro
logía. Manifestáronse algunas .opLuionas 
en pro, y éh presidente de la Asaihblea 
dijo que ésta es cuestión muy importante, 
que ha de ser de úna mamara formal so
metida al Consejo Internacional de In
vestigaciones, a la Unión Astronómica 
Intermácional y a la Sociedad de- Nacic- 
nes.

So tomó el acuerdo do que Ja próxima 
Asamblea, se celebre eái Praga, el año 
19.27. El Sr. Lallemand pronunció un dis- 
cursio do efusivo reconocdmionio "n E'-pa- 
3a, per la protección dispensada, a la 
Asamblea.

Fué conceilido un vote de gr.K'i.is a los 
señores Cubillo, Galvis y cuántos han 
con tribuí do al bri i I auj e é ?; i i ).

El F.r. Cubillo dió p-Ú gv j?iá^ .nx tes 
elogios. Propuso otite.vmb do gracu.s pa
ra M. Lallemánd, aphcbiú o por polama- 
ción, y se dio por claúéiira'da la Atam- . 
blea. • •

Naevo Preeidente ie Nícna^a
MAXA-GUA.—El Sr. miem

bro del partido liberal, lia sido etogido 
Presidente de Micaragun, y el señor Sá- 
casa, que milita en c). partido conserva
dor, vicepúesiden te.

En las elección es para o] FarlameLto 
los partidos de la coalición obtuvierán 
mayoría.

EJERCITOS EXTRANJEROS

Reorganización militar
. en Din s í marca

En Dinfimarca, el ministro ¿e la Defen
sa- Nacional ha pre-sCnlado' ya d proyecto 
relativo a la nueva organización militar. 
Según este prayecto. quedan suprimidos 
jos ministerios dpi la Guerra y de Mariud. 
Sé supiinu1 igualmente el servicio militar 
obligatorio. Todas las fortalezas seián 
desmantelada» o de-*armadas. La Mari 1 a' 
será tambidn."supimiida.

El Ejército nacional y lai Marina síiúu 
sustituidos por un Cuerpo especial deati
nado a colaborar con la Gendatrae^íd bn 
el mantenimiento del ordeq ipterior y en 
la. vigilancia de las fronteras y Aduana 5, 
así copif? ql nmntenimieuto dpfensa de 
los interosos de Dinamarca «n los majes 
territoriales,

Reorganización del Mi
nisterio de Marina

(Conclusión»)
Art. 85. Negociado' piimerq.—Arma

mentos y personal de la Maestranza, de 
la Armada.—Jefe, un capitán de navio; 
auxiliares dos capitanes de corbeta y un 
contador de navio..

Ar^-. 86. Negociado ‘ segundo.-—Elec
tricidad, Radiotelegrafía y Submarinos. 
Jefe, un capitán de fragata; auxiliares, 
dos capitanes de corbeta.

Art. 87. Negociado tercero.—Tiro na
val v torpedos.—Jefe, un capitán, de fra
gata; auxiliar, un capitán'de corbeta.

Art. 83. Negociado cuarto.—Aeronáu
tica naval.—Jefe, un capitán de fragata; 
auxiliares, • un capitán de corbeta y un 
jefe de Ingenieros éspeeializadb o un ca
pitán. de corbeta aviador..

Art. 89. Será jefe de la Sección de 
Personal un contraalmirante, y secreta
rio, el capitán de corbeta auxiliar del 
quinto Negociado. Tendrá los negociados 
y despachará los asuntos que a continua
ción se reseñan. .

Árt. 90. Negociado primero.—Perso
nal del Cuerpo general y maquinistas ofi
ciales.—Pertenecen a este Negociado los 
asuntos de los generales, jefes y oficiales 
del Cuerpo general de la Armada en sus 
distintas escalas y situaciones, así cerno 
los de los maquinistas oficiales y reserva 
naval ele capitanes y maquinistas. ’ 

. Art. 91. Negociado segundo.—Perso
nal de los Cuerpos subalternos y de la 
marinería.—Este Negociado tiene á su 
cargo el personal de los Cuerpos de con
tramaestres, condestables, maquinistas 
subalternos, obreros torpedistas-electri- 
cistas y celadores de puerto y cla.ses e 
individuos de marinería.

Art. 92. Negociado tercero.—Acade
mias y Escuelas. ■ •

Art. 93. Negociado cuarto.:—Cuerpo 
de Infantería de Marina y Comisión" Li
quidadora.—Corresponden a este Nego
ciado los asuntos de los generales, je
fes y oficiales y tropa en sus distintas 
es alas v situaciones^ con todas sus in
cidencias y el material correspondiente 
al Cuerpo.

;• Aft. 94. Negociado quinto.—Conocerá , 
de los asuntos relativos a personal no 
comprendido" determinadamente en las 
Secciones y además de todo lo relativo 
al personal de los Cuerpos de Archive
ros, Secciones de /Archivos- y Auxiliares 
de Oficinas de Marina, d-cl Observatorio 
Astronómico do San. Fernando, que no 
pírtensaca 3. los Cuerpos patentados, 
Buzos, Calígrafos, Porteros y Mozos, Me- । anógrafos. Escribientes temporeros, In
válidos y personal vario del ministerio.

Smá jefe un cápitán de fragata, y au-* 
xíliar, un capitán de corbeta.

Art. 95. Negociado sexto.—Entende
rá en todo lo relativo al personal del 
Cuerpo Eclesiástico de la Armada, y al 
subalterno que preste servicio en las pa- 
rrpquiar castrenses. . , .

Será jefe’del Negociado un teniente vi
cario, y auxiliar, un, capellán mayor.

Art. 96. El jefe de Ja Sección dd In
genieros será un general de brigada" del 
Cyerpo de Ingenieros,, y secretario, un 
< otnandante. ■

Art. 97. Negociado primero.—Perso
nal y Obras civiles c hidráulicas,—Jefe, 
un coronel de Ingenieros; auxiliar, un 
comandante,

Art, 98. Segundo Negociado.—Buques 
de nueva construcción y carenas.—Será 
jefe un coronel, y auxiliar, un coman
dante. .

Art. 99. Será jefe dé la Sección de 
Artillería un general de brigada del Cuer
po, y secretario, un comandante.

Art. t o o . Negociado'primero.—Perso
nal y material del ramo elle los arsertates. 
Jefe, un teniente coronel, y auxiliar, un 
comandante,
.Art. 101. Negociado- segundo.—Mate
ria y técnicoindustríal.—Jefe, un coróne], 
y auxiliares, dos comandantes;

Art. 102. Tendrá por jefe la sección 
de Sanidad un inspector drl Cuerpo, y 
será secretario .un comandante médico.

Art. <03. Negociado primero.—Jkrso- 
na! de la Sección de Medicina y del Cuer
po de Practicantes.—Jefe, un coronel pét 
dáco, y auxiliar, un ccmandante médico.

Corresponde a este Negociado el des
pacho de todos los asuntos relativos al 

* personal indicado, ' ■ •

■ z\rt. 104. Negociado segundo.—Mate
rial y estadística sanitaria.-—Jefe, un co
ronel médico, y auxiliar, un comandúnbL'.

Art. 105. Negociado tercero.—Perso
nal de la Sección de Farmacia, y'Farma
cias.—Jefe, el subinspector farmacéu
tico, . . ' • '

Áfrt. 106. En la Intendencia general, 
a cargo dol intendente general de la Ar
mada; que a la vez será inspector"geno- 
ral del Cuerpo administrativo, estarán 
refundidos todo los servicios económicos 
de la Marina, la"celebración y liquidación 
de contratos y la formación administra
tiva de presupuestos con todas sus inci
dencias. . ' ’

Art. 107. Será secretario dé Gastos 
do material.—Será desempeñada por un 
intendente, que tendrá a 3us órdenes,, 
como auxiliar, a un comisario.

Art. 108. Primer Negociado.—Gastos 
de material.—Sérá desempeñado por un 
subintendente, jefe, y un, comisario, au
xiliar, y le corresponde: redactar los plie». 
gos de condiciones y bases administra
tivas para las subastas y concursos que 
se incoen en la corte, y examinar los que 
remitan los depártameos" para, su apro. 
bación; instruir los expedientes ’de mul
tas, prórro.ga,s y rescisión de contratos; 
los expedientes .sobre inteligencia, re
cursos de alzada y cumplimiento de toda 
clase de contratos, los cíe:"cesión, arren
damiento, expropiaciones, gastos de hos
pitales y todos los de adquisición o gas
tos do material de todas clases; tramitar 
^asta su terminación los expedientes' die 
subastas o concursos celebrados en la- 
certe; el inventario general fiel material' 
de la Marina y expedientes sobre despa
cho de material por aduanas,

Art. ipp. Segundo Negociado.—Habe
res del personal y enganches.—Será des
empeñado por un comisario "de primera 
clase, jefe, y un comisario, auxiliar, y le 
correspondo: los expedientes sobre recla
maciones que se-produzcan por el perso
nal de la Armada, entidades o particula
res, apérca de sueldos, gratificaciones, 
socorros, honorarios especiales, gastes 
júdiciale., premios de constancia, de en- ' 
gancho y reenganche y excedidos en el 
servicio de individuos de tropa, y mar> 
neria'; cruces, dietas, indénmizaciono^ 
cualquier otro relacionado con devengos 
de i»erso.nal- las cuentas ia^vfííualéS de 
cngrmches de. marinería y tropa, asignal 
piones, ventajas, piases por exceso de 
tiempo de servicio, etc.; registrar todas 
las ley" - órdenes y disposiciones relati
vas a devengo de todas clases del per
sonal de la Armáda, 1

Art. i iq . Tercer Negociado.—Presu
puestos, créditos y personal administra
tivo.- Será oesempeñadó por un subin- 
tenden'e. jefe, y dos comisarios, auxilia
res, y le corresponde: la. redacción del 
proyecto del presupuesto, anual del ramo; 
informar sobre la. Mluación del presu
puesto en ejercicio y en todos , loexpe
dientes relativos a la aplicación ds Jos 
gastos a ]os diversos conceptos del pre
supuesto; ■ inpeccionar ja inaríha de Tos 
s e r v i cios administrativos relacionados 
con la gestión y desarrollo del presupues
tó, mediante el examen de la dpeumenta-' 
cion; llevar 1^ cuenta general del presu
puesto hasta la terminación oel ejerci
cio; anotar las disposiciones 'sbure ver-a
ciones parad siguiente presupuestó; ex
pedientes de aplicaciones, suplementos, 
c.editos extraorduianos y ele ejercicios 
cerrados; la cuenta y razón de los crédi
tos de material, su concesión y distribu
ción, imprevistos y demás créditos.
_Artt ni. Comisaría de Rcvísta's y 
Transportes cn la corte.—Será 
peñafia por un comisario de, primera da- 
se, comisario de Revistas.y Transpor
tes dej ministerio y tendrá cemo auxi
liar un contador de navio; dependerá di- 
rectamerte de la Intendencia general, y 
Jé oorr'sponde; revista mensual admi- 
nisti-ativa del personal con destino., re- 
^;r;yn>a 0 hánsit.ó en la corte; la expe- 
ciqión cíe listas de embarque, tanto para 

• pecsonal cemo para material, y liduida- 
cióp de los gastos "que tes transrkrTqs. 
originen: expedientes ¿5 "auxilios a otros 
ramos del Estadi o que se remban da 
Ovios y ios de descuentos y re-

por deudas; reintegros, y. ope- 
• teoionés de todas clases por hospftalkla-.
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<3és, suministros y anticipos, tanto por 
^aga al personal de Marina como por 
cualquier otro concepto que se le faci- 

" liten . "
Art. 112. La Ordenación e Interveu- 

tión de pagos de Marina se regirá pór 
el reglamento orgánico de Ordenaciones 
de. pagos Estado, aprobado per Real 
decretó de Hacienda de 24 de mayo de 
4891, y por las leyes, reglamentos e ins- 
trúcciones que lo .adicionan y comple
mentan. . ■*. • .

Et ordenador de pagos, como delega
do dql director general de Tesorería y 
Contabilidad, ejercerá sus funciones pro
pias con entera autonomía, bajo la. de
pendencia directa del citado director y 
¿él Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, estando además subordinado en lo 
relacionado con el orden gubernativo qué 
ño afecte a aquellas fundoryes al inten- 
denle, general.

Art. 113. Ordenación de pagos' dv.l 
niimstcrió.—-El cargo de ordenador de 
pagos será • desempeñado por un inten
dente de la Armada, que tendrá un secre
tario, comisario de primera, clase.

Art. 115. Priipcr Negociado-—Tene
duría de libros.

Art. 116. Segundo Negociado.—Com
probación interventora de gastos dé per
sonal ■ .

Art. 117. Tercer Negociado.-r-Com- 
probación interventora de gastos de ma- 

. Hri^í. . • ' ■ " . ■
Art. 118. Con dependencia directa de 

la: Ordenación de Pagos, existirán las 
dependencias siguientes:

Habilitación genera! dd minisrerio. 
Hábiíifación de oficiales genérales.

' Habilitación del material.
Art. 119. Habilitación general del mi- 

Bisterio. ' A
Art. 120. Habilitación de oficiales ge

nerares. ' .
Art. 121. 'Habilitación del material.

Art. 122. La Asesoría general, que, 
además de Sección: del ministerio, es 
Centro consultivo, estará a cargo de un 

• auditor genera! de la Armada, quien será 
a la" vez ínspectór ."general dé! ' Cue rpo 
Jurídico y auditor -do la jurisdicción de 
Marina en la.corte. '

Art. 123. Habrá un. auditor segundo 
■jefé, quien, además do auxiliar al asesor 
geríerál en el ejercicio dé su> tuncipnes, 
le substituirá en caso de ausencia, enfór- 
medád o incompatibilidad, así en el des
pacho de la. Asesoría como en las Juntas 
•o Comisiones de que forme parte el «ase
Sor general. .

Art. 124. El asesor gendal informará 
de palabra o por escrito solamente cuan
do 'él ministro o el subsecretario. 1o dis
pongan. • '

En lov asuntos en qúe intervenga no 
podrá informar después de él, dentro del 
ihiinMério, más que la Junta Superior de 
la Armada.

■ El artículo siguientes especifica sobre 
jo qfte debe informar el asesor genertl.' 

Art. 126. El asesor general presefiTa- 
rá al despacho del ministro o subsecrela- 
po según corresponda, les, .obedientes ' 
en qu^^tervengá, enterándoles de lo íh- 
fínmmdo ¿^riormétité pór otros Ceñiros ■ 
o dependencias’, y redactará, cnandó lo 
disponga el mimstró, Jas minutas de Jas 
Reales órdenes o Reales decretos en que 
deban formularse sus resoluciones'.
•Art. 127. El asesor general distribui

rá entre los jefes que prestan servicio 
a sus órdenes los asuntos en que inter
venga de la mañera que crea-más ccn- 
verfiente. Dichos jefes <despachará.i con 
astricta sujeción a las instrucciones que 
jes comunique aquél.

Art. 128. Como Sección del ministe- 
r:0- tendrá la Asesoría general tres Ne- 
gociaíW, de los que serán jefes tenien
tes audiCbies de primera clase.

" Art. I2Q- Se ocupa de la Secretaría^
Art. ■ 1 ;q. Cüanido a los expedientes 

que se pasen $ consulta de la Asesoría 
general no se acompañen los anteceden
tes necesarios, o se juzgue oportuno la 
unión de otros, así como cuando se ob
serve falta" dé cumplimiento a la ley del 
Timbre, o no .esté acreditada en forma 
la personalidad de los •interesados, el ase
sor genial solicitará lo conveniente, en 
escrito dirigido ¿1 jefe de la Sección qu-e 
tramite el asunto, quien dispondrá se 
cumplí mente desde luego lo pedido.

Art 131. El asesor general bastantea- 
Tá todos los poderes que se presenten en 
este' ministerio, y para ello se lé remi
tirán directamente por las Secciones res
pectivas. No surtirán efecto alguno los 
poderes sin que . se haya llenado dicho 
requisito. ' .

Art. 132. El asesor .genera!, corno inS' 
pSCtor general del'Cuerpo Jurídico dé la 
Aneada, tendrá los deberes y atribucio* 
iie.fque se especifican en el capítulo 111 
dr-1 reglamento "aprobado por Real decre
to de 26 de noviembre de 192a.

El artículo 133 se refiere a la Dirección 
genera! de Navegación, y en el 134 d-o* 

•taiW sus organismos. .
- Los artículos 135 al 142 se ocupan del 
dmeotor general da' Naveagdión, V les. si- 
gwentw^ ha$ta el 155. determinan las 
¿eocioncs; ; n . - 1 
¿gista. el 155. lys

Desde el artículo 156 al 184 se deter- 
tínna lo que será la Dirección genorá) de 
Pesca y el personal y Secciones que la 
in'cgran. . ' ■

Los artículos 185 al 196 se refieren 
• al Estado Mayor Central.

La Junta Superior de lá Armada so re
glamenta por los artículos 197 til 218. 
Desde el 219 -al 2^8 se ocupa el Real de
creto de ía Junta ¿Le Clasiñdációii v ré- 
CQmE8g‘‘if los artículos 329 al 339 tra
tan de la jurisdicción de la Marina en 
la corte, y los restantes se ocupan dél
Cplegio de Huérfanos de Nuestra Señorq. inspector de las tropas de Caballería, a 
del Carmén. del Archivo Central, de la CUy0 cuartel general se agregará desde 
Biblioteca Central, del «Diario Oficial del fecha qu© ei director disponga, el co- ■
Mioisterio de Marina..», de la «Colección 
lvegirlativy». de la «Revista Genéral. de 
Marina», de la Cartería y Conserjería, de 
Jos porteros, mozos de oficio y ordenan
zas, del Registro general y régUs espe
ciales que se dan en los artículos 297 
al 30.1..

DispMicióíi final
Por el ministerio de Marina se resol- 

v'?rán las dudas que surjan en la apitea- 
cióp de este reglamento.

Madrid, 3 de octubre, de 1924.—Apro
bado por Su Majestad.—Antonio Magaz 
y Pers.» • ' ■

Recíimpe^^s de Gneo
. Por resolución fecha de ayer,, y pm; 

méritos y seiwicios de campaña en nuestra, 
zona del Prc.tcctorpdo ch Mamiecos, se
concede el empleo inmediato (que ya os
tentan por antigüedad), a los tenientes de • 
Infantería I). Juan CLsneroa Carranza y 
don Lamberio Mateo Lafúente, con la v 
hntigij^dad de abril, d-e 1922, y también Elementos de Aviación para reconoci-
so concede el empleo supeiior imnediato 
de su escala y Amia, al capitán de Infan
tería. D. Gorgonio Diñeiro Amigó, seña
lándole lát antigüedad de 31 de enero de 
1922, fecha final del cuarto período de 
operaciones por que se le otorga el as
censo. ■
------------------------------- --------------------- ------------

Circulares de Ciuetra
Prácticas do Estado Mayor

Se resuelvo que los alumnos de 1a Es
cuela Superior de Guerra tenninen en el 
mismo Cuerpo u organismo a que hubie
ren sido destinados cada una de las prác
ticas que establece la Real orden de 17 
de marzo de 1923, y únicamente cuando 
por cambio do organización u otras cau
sas extraordinarias el general director de 
la Escuela considere que el Cuerpo o ser
vicio en que estuviere practicajido el 
alumno ha perdido Los necesarias condi
ciones para la. enseñanza, podrá proponer 
cambio de'destino dentro de’nnai de di
chas prácticas.

Reglsir.cJdos
Se aprueba el Reglamento para las ea- 

ce-rias militaros a caballo en el campa
mento de CambancheL -

. Ccnsursos
-. Se ¿nuncia a-ooncrtrso lina vacante de - y un ceipitán por cada regí miento de Ca- ñora! D. Francisco de la Torré.
tenienté coronel de Artillería- qnc existo 
en Ja Fábrica de cañones do Trubia,. para 
que pueda Bqr solicitada en el término de

' veinte días. .

. 'Arregla njantiUsg d» hload^s, 
y fencajea Mitiffuoíü o rntideracm. -

186BOBA C#RTE1. Olmo, 84,

ballcría. y dos jefes o capitanes de Ar- 
tilkría del segundo regimiento pesado.

Este servicio dependerá dirc-ctamen^e 
del general director de los ejercicios, y se 
ajustará a las instrucciQí^tis dictadas por 
Real orden circular de 26 de mayo úl
timo. .

Finalidad de estos ejercicios.—Servir 
de escuda ál mando en sus diferentes 
grados. •

Estudio del enlace de Aviación" con Ca-

. --------------- -- " " -.
M? io deje usted j^ra mañana, 
íncargue hoy mismo - |l

•***X6.

LOS EVANGELIOS.
R.eni;íisnJo su direcciórr y ¡¡ ||

. MadridMorAítaZy^

65 céntimos en sdlcs de correo 
a la 5O€!£OAÍ> BÍBLICA

)

lüstraccióa militar
Ejercicios combinados cb Caballería y

Artillería
Para cumplimíntar lo-que preceptúa el 

apartado c) del artículo primero' de la 
Real orden circular de S/lri actual, puf 
la que se asignan 6'6.000 pesetas para 
ejercicios, combinados dé Cab^ría y Av- 
tillería. se resuelve:

Dirección.—Estará a cargo del general

ronel del regimiento de Artillería a. ca
ballo.

Desarrollada los ejercicios.—El tema a 
desarrollar será el propuesto por el ge
neral director, /ajustándose en su ejecu
ción, que ge efectuará del 16 al 30 del 
corriente, a le preceptúa el proyqcty 

■ de dp.cfrina para el -empico táctico de 
las Anna's v los Servicios", aprobado por 
Real orden circular de 11 de junio úí- 
imo, a las prescripciones dé los vigentes 
reglamentos a cuanto sea de aplicación 
óe las disposiciones dictadas por Real 
orden circular de 2.6 de mayo último, y 
a las instrucciones que el general direc- 
toi estime- conveniente dictar.

Organización.—Bando S: Bajó las ór
denes .del general de la tercera brigada 
de Caballería: " .

El regimiento de Cazadores de Alfon
so XIL .

.El Grupt de instrucción de Caballería.•
Una batería del regimiento de Artille

ría a caballo.
Una estación rad^otelegráñca a caba-

miénto.
Bando N: Mandado por él general que 

designe.el ministerio, el que también dc
' signará a propuesta del general director, 

el jefe del Estado Mayor que haya de au- 
xiliar-le:

El regimiento de Lanceros del Príncipe.
El. de Húsate^ de Pavía.. .

• El de Cazadores de Calatrava..
Un grupo de dos baterías y plana ma

yor del regimiento de Artillería a caballo.
' • Una estación de radiotelegrafía a ca- 
balloj y . e .

Elementos de - Aviación paya reconoci
mientos.

• Dirección: Tres estaciones ligeras de 
radiotelegrafía del batallón de esta es
pecialidad. a su disposición para su ser
vicio y el de los árbitros.

Escoltas reglamentarias pura' los cuar- 
.. Lies generales y ordenanzas para 'los 

árbitros, del regimiento de Cazadores de 
María Cristina. ' . ■

El Grupo de instrucción de Caballería, 
la batería del regimiento a caballo y la 
es* ación de radiotefegrafía" del Bando S, 

. con la necesaria antelación, marcharán 
por ferrocarril a' Sevilla, en cuya, plaza, 
qu. darán a láS órdenes del general jefe 
del bando. ' ■

Arbicrajé: Será jefe de este servicio 
"un coronel, que tendrá a sus órdenes, en 

■ concepto de árbitros y auxiliares, un .jefe

ballería o q  el deseippeño de Tas misiones 
a ésta -encomendadas. ’

Prácticar el enlace de la Caballería con 
la. z\i-tillena a caballo.

Efectuar iharchas, a can ton ami cutos, 
vivaos y, en general, ^todo el servicio de 
campaña, tanto ei} marcha como en es- 
tadóin ' ’

Practicar el arbitraje. -

Car mros

DiSPOSíCiONES Ü-E LA DIREGCSO^
Al comandante general de MeliUa, in

teresando la presentación en Málaga¿ con 
objeto de sufrir examen, del teniente de 
Infantería D. Antonio López de Haro.

Al coronel director de los Colegios, re- 
• mitúcn-dQ a. informe instancia del teniente 

coronel D. Ramón Navarro, que solícita 
ingreso en Alfonso Xpl, como pensio
nista; do un hijo suyo.

. Ai coronel de la 15 Subinspección, con
cediendo veintiocho días de permiso para 
Muriédas (Santander), al alférez D. losé 
Fernáixdez Reino.

Al jcfe.de Algeciras, autorizando para 
abonar por la Compañía de Africa los- 
benencios de Humanitaria ael teniente 
don Gonzalo García Martínez, a su es
posa.

A.1 ídem ídem de Málaga, confirmando 
telegrama de concesión de permiso al 
sargento José Mochen. .

A los alcaldes de- Benisa (AlicanLe), 
Torres de Albánchcz (Jaén) y Madrid, 
desestimando' instancia de los aspirantes 
Juan Giner y Toribio González, y "parti
cipando el número que hace el aspirante 
(íregerio Recio.

Al Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, remitiendo propuesta para -el percibo 
fuera de filas de la.pensión de 12,50 pe
setas mensuales a favor dél. carabinero 
licenciado Carlos Quíntela.

A lo^ jefes do las Comandancias de 
Alicante, Lérida y. Zamora, accediendo a 
lo solicitado en instancia por los carabi
neros Guillermo Miravet Sáez, José Ber- 
hal -Martín.y Domingo Gallego Salvador.

■

DÍARÍO OFIQM

^¡NiSTKPJO bE LA GUERRA

Subseürütaría
En Estado Mayor se concede ingreso al' 

capitán de Infantería D. Carlos Pedemon- 
te; el coronel D. Enrique González Jura
do, recién acendido, ccmtinuai'á. a las órr• a azquez, j/. jjomiugo oaucm
denos del Infante Don Alfonso de Ror- Quu't4r< Oah«l.
bón, y el comandante D. José, de Irureta-
Goyena y capitán D. Arturo dél Agria, 
deieirpoñnrán, roejfectivamente, los car
gos.. de secretario de la. Junta facultativa 
dél Cuerpo, y auxiliar.

Cesa en el cargo de ayudante del gene* 
ral Hermosa el comandante de Artilloiía 
don Rafael Fernández de Bobadilla, y se 
le nombra del general Sierra, del Real

Fija su residencia en está corte el ge-

■ Iníanteí'ia
Se cónchele 1-a sépáfítciÓn del servicio 

a! alférez D. Juan Aura.
So nombra secretario de la Comisión de 

táctica al teniente coronel D. Rafael Bur- 
; goa.

Se conceden' dos meses de licencia al te
niente de la territorial de Canarias don 
Manuel Bravo de Laguna.

Se concede licencia de matrimonio til 
capitán D. Joaquín Ríos, tenientes don 
Joaquín Tasso y D. José Barreiro.

Se concede el retiro al sargento1 D. Pe
dro Ewuder, y el tratamiento-de «don» al 
sargento D. Román Ruiz García Aiué- 
zagn. • •

Se conceden al teniente coronel D. José' 
de los zLrcos, Medalla de Africa, sin pa- 

' sador, y- al teniente D. José Molina, adi
ción de 'des aspas rojas de herido en la 
Medalla de Mamiecos.

, CebaReria . .
Se concede el retiro voluntario al to- 

niente coronel D. Ricardo Rui» Beníiez 
do Lugo. • .

Se destina a la Escuela do Equitación 
al teniente D. Valeriano Valderrábano. ' ■

Arílüeria •
Se concede al suboficial D. Laureano 

Bergua pensión do cinco pesetas, poracu- 
mulufión de fres cruces,

8 ngon teros
Se coapCíjen dos meses do licencia’ al 

• capitán D. Adrián Uliarie.

A»wmuiado?»$ para sontralí» d» ¡ur y tyer.
1», Tipos wpe<«lalí» para telegrafía s» w 
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Cuerpo de Seguridad
. Nombramientos

Se nombran guai-dias segundos a los «e 
ñores siguientes, aduiitidos al concurso " 
en expectación de ingreso :• • X

Para Madrid: Don José Joaquín Mom • 
pó Tormo. D. Francisco Polaina García* 
don Vicente Bengochea Fernández, don’ 
Timoteo Delgado Carmena, D. Lorenzo 
Garrido Fernández, D. Hilario Sauz Ló
pez, D. Francisco Larrea Moreno, D. Ju" 
lián Abejar Fuentes, D". Antonio Romáñ 
Domínguez, D. Próspero. Ibáñez Navarro 
don Esteban Gómez Mínguez, D. Anto
nio Granados Vas, D. Pedro López Gar 
cía, D. Andrqs León Andújar Nieto,- doñ 
Francisco Moya .Lobo, D. Aman Gurcía 
"Mediero, D. Máximo Muñoz Marcos, don 

■ Policarpo Heiranz Reoyo, R. Gregorio! 
Lozano Bares, D. Calixto Hernando Es
teban, D. Enrique Gómez Martín, D. 
miel Medina" Palero, D. Luis Álbert 

.Francisca, D. Juan Peña Yelmo, D. 
bnstián García García, D. Agapito Gar
cía García, D. Marcelino Jiménez Gon
zález, D. José I?anión Vázquez Rodrí- 
•guez", D. Antenio Patón Alaréón, dóni 
Luis Tobes Sánchez, D. Julio Puertas 
Frontes,, D. Martín Arriba.s Ballesteros 
don Manuel Alonso .Valdivieso, D. D0I 

' mingo Ruiz Mártínoz, D. Canuto de la 
.Torre López, D. Federico Cabañas Nú
ñez. D. Juan Mácías Barrena D. Aveli- 
no González Gregori. D. José Morey Go- 
rraehategui, D. Eustasio Arribas Niño, 
don Jenaro Martín García, D. Froilán 
Rodríguez Zamora, D. Eugenio Calle 
González. D._ Daniel Molina San Román 
y don Francisco Povedn Alvaro. . ■

Para Barcelona : Don Luis González 
Gutiérrez, D. Casto García Freiré, don 
Demetrio Díaz Barroso, D. José Chava- 
rrías Luján,. D. Miguel ^fartín Alvarez, 
don Manuel Garoinúño Mayo, D. Adolfo 
Cq^ár Siles, D. Fran-oisooi Apurieio Gon- 

■ zaJez, 1). Luis Fernández García, don 
Policarpo de la Cruz López. D. ,Vicente 
Carrillo Rojas, D. Luis Cruz Cubillo, don 
Vicente Martínez Delgado, D. José Pu
jante Muelas» D. Manuel Noales Crema- 
des. D. José Martín Fontana, D. Diego 
Brihuega. Moran, D. Camilo Vilar Gar
cía, D. Fabián López Hernández, D. Pb - 
dro Rama Meca, D. Higinio Matilla Ma
lilla. D. Gumersindo Jiménez Jiménez, 
don Tomás Sánchez Corbalán, D. Jesús 
García de la Torre, D. Benigno Rivera 
Alvarez, D. Antonio Ayllón Fernández, 
don Luciano Pérez Frías, D. Santiago' 
Pardo Pardo, D. Francisco García Váz- 
quéz, D. Laurcntino Vega Petano1, don 
José Cortés Iglesias, D. Hilario Martí
nez Goñi, D. José Expósito Irimin, don 
Joaquín, Rubio Alvarez, D. Sebastián 
García García y D. En genio Vázquez 
Aran jo.

Para Valencia: Don Lorenzo López do 
Pablos García Núñez. Q. José López Ló
pez, D. José'Muía Belmente, D. Felipo 
Maestre Figueredo. D. Domingo Llorét 

- T'úster, D. Lucas Reina Marsilla y don 
Antonio Iglesias Cantero. , 
. Para Pontevedra" y destino en Vigo: 
Don Rosendo Buján López, I). Avelinó
Expósito Mundina, D. Rafael / Gianzo 
Vázquez, D. Domingo Sánchez Castro'y

Para Gerona: Don Do-mingo Sanz Gnr- . 
cía, D. Florencio Miranda Gómez y don 
Gerardo Martínez Flores. , • • • •

Para, Vizcaya": Don ' José Escribano 
Huerta,. D. Agustín Setuaín Zabalegni y 
don Pedro Fernández de Matanco y Ló- 
péz de Gauna.

Para Zaragoza: Don Francisco Soria- ' 
no Fserón.'

Para Malac-*: Don. Tp-n<a Tzópez Fii^nb 
fes y. D. Ginés CnrceJén García.

Traslados
, Tenientes : Don Enrique Salgado Mar- . 

tínez, de irérrol a Curnña, y D. Benjamín 
Conde González, de Orense a Ferroí. 

Guardia de primero: Don Juan Miñano . 
.González, 1). José Pérez Io it c s , í). José 
Vicente Cortés, D. Vicente Florenciano 
Cárrazoni^ D. Juan Muñoz Núñez y don 
José Lidón Samper, de Barcelona a Al- 
ooy; D. Daniel Díaz Delgado, D. Fran- 
.cisco Vinuesa Devés. D. Manuel de los 
Santas Díaz, 1). Luis Yuste Martínez y 
don Juan Bayo CotiJPas, de Barcelona á 
V aléñela: D. Antonio1 Hernándéz Bá^ 
rros, D. Nicolás Fernández Morales, dau 
José Clavijo Segura y D. Juan Machuca 
Sánchez, de Barcelona a Málaga; don 
Pascual Campo Ares, de Madrid a Vigo; 
don Nemesio; de Frutos Ruiz, D. Cristó
bal Roa Tejedor, I). Vicente Blasco Gé- 
nova, y D. Víctor Martín Sauz, de Barce
lona a. Madrid; D. Anselmo Leal Ojeda, 
de Cádiz a.Madrid: D. Juan Revilla Ene- . 
dágrtila y D. Arturo Martínez Muñoz, do 
Barcelona a Buycros; D. Basilio Tardón 
A-znar, do Guipúzcoa a Burgos; D. Fran- 
r-ÍRco Mata Tovar. de Vigo a Burgos; don 
Eugenio Guerra, González y D. Germán 

■Nfigmel Pérez, de Barcelona a. Ovie
do; D. Manuel BaiToro Menéndez y donj 
Alfasio García Rodríguez.'de Barceionaa 
Gijón; D. Francisco Rohles Molina, de 
Fareelena, a. Granada : D. Paulino Hcr- 
rández Jiménez., de Barcelona, a Poi-b- 
Bou: D. León Fiel Gonula. ‘de Barcelona 
n GeronaI). Bernardo López Fernán
dez, de Guipúzcoa a Logroño. ' . '
**»****»*♦«*
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EJgaciT0 y ar maba TRES ^ADR!D, PRCV8NCEAS Y E$4 NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA "

e ayer hasta hoy
'<. ...« C||... j  .. Correo y el servido alámbrico e in™ 
alámbrico informa de España y del extranjero

0 nuevo ¿cpOajv ' 
''' de alcoholes

publicó la «Gaceta» un Real del 
la Presidencia, aprobando el 1"- 

í^ento para la administración y cc- 
de la renta del alcohol, y <lh;">o- 

r2o em'p’-ce a regir con la miimia 

!‘í funilahreritál' de la reforma, según 
Jisce constar en el preámbulo;, es la. 

"^¿ión de un régimen de patentes para . 
•y,pequeños fabricantes de alcoholes ce - 
^graduactón. . .
¿ontiene modiuas fiscales encannmv.as 

- cortar y extirpar el fraude, hoy c-J -- 
‘Ltc, entec ellas destacan la ' rrttrente 
V]ps ¡íinítacioncs establecidas para la 
^naturalización, dentro de las fábritas, 

alcoholes neutros, de modo que c-ia 
or,fíECÍóii sólo pueda efectuarse--ni tes 
presamente autorizadas para ello. 
A han preceptuado otras medidas con- 

riacentcs a simplificar la coa Labilidad de 
ja5 lábricas, aclarándola y reduciéndola, 
en forma que haga compatibtes todas- ¡as 
asóiraciones; ejemplo de esto es la su-

dan expedirse a los concesionarios de 
«(Arpelas esi>eciak-s» que'lo solicitan u>- 
pla de las mismá-s, percibiéndose como 
derechos cincUíOnta céntimos de peseta 
por la copia de cada Hoja o fracción do 
las quo integren en la carpeta, en cada

CRIMEN SALVAJE .

Usa niña-asesinada-
• Eí eaí denai BcnHoch

VALENCÍA'-. — É>1 aazobis^o, doctor 
Meló, que asistió hoy ti la función» reh- 

. giosa celebrada en Albaida, marchó- des
dé dicha población a Ontenicnte con o! -

Audiencia militar en
Palacio

Tole-grafíaii do Alica.uto que en el pue
blo dé San. Vicente desapareció ayer la.

Fiesta en la Universi 
dad ‘Central

niña de cinco años Cannencita üíendívil. 
a El vecindario entero, intriga.dísimo con 

. la desaparición misteriosa de la niñ i, 
. montó un servicio da vigilancia, a fin de

jete de visitar a! cardenal B¡ i'Iocn. 
se encuentra allí enfermó, aunque, 
fortuna, no cU oran cuidada ■

da una trajera

qud 
por

■ piT la tarde fucr-on obs^qncidcs
* con un te en la Eniversidad Central im- 
merosos e ilustres profesores extranjeros 
que se cncuonirap aHu. 1 monto en Ma
drid.

El salón ’catur.il presmiiab;: un aspi*z> 
to brillantísimo. ■

A ha fiesta, además de los.invitados ex- 
tiunjcros, acudieren catedráticos y profe
sares de todas las Facultados de la Uni
versidad Central. La presenoia, de distin
guidas damas dió un torio agradabilísimo 
y sugestivo a la fiesta.

IIík o  los honores, en nombro de la. Uni- 
v? ••¿dad, su sabio rector, Sr. Rodríguez

impodiv que nadie entrara; ni saliera del 
pueblo sin el debido examqn. Algunos 
vecinos a «aballo y otros en bicicleta no 
eoearoii durante toda la noche; de recorrer 
los caminos próximos, registrando las

PAlvTEVy'. >AA—Cerca de la isla de 
Ons naufragó ana trainera del Grove, que
se dirigía a Vhgo para vender pescado, 
muriendo ?in?o marineros■ y ealvándose 
otros por el vmn pesq'uero «María Lm- 
sa», de Ardan. '

En audiepcia. militar recibió el Sobera- 
iio al consejero del» Supremo de Guerra y 
•Marina, D. Guillermo García Pameño, co
ronel del regimiento de Castilla-, D. Juast- 
Urbano; capitanas de navio D. Luis Ce»- 
vera, jefe de la, sección' de campaña, y 
don Gonzalo de la Puerta; teniente coi-o

cuevas y oíros refugios de un .monte cer- ■ .
cano. ■ .

La Policía procedió al registro y son- 
■ uro de todos los pozos y cisternas de las 

casas del pueblo, no háJIando rastro ul- 
■ gimo.

Cuando los agMteé disponían a. é.n- 
' caminar sus pesquisas per otros derrote-

t i  el del primor batallón de FeiToeaiTÍles, 
d^ii Emilio Navasoués; comanrLanie del 
regimiento do Saboya' D. Guuden.eio de< 
Pablo, capitán del regimiento del Rey dori 
José Gutiérrez Calderón, y teniente de la 
.Escolta Real, D. Federica Sánchez del 

" Aguila. ■ ' .

DE MADRID Día 8- LA GUERRA CIVIL EN CHINA

4 por 100 Interior
Serie F. , , . . , , a . z

Carracido, .fecundado portel secretario de
, . . z 1 la Central, Sr. Castre v Pascual, y otrosli.uyéndolos con otros, en menor, nume- v ’ .

ro, pero comprensivos cuantos datos
necesita el -ek*mento fiscal para garaníLib

^alíñente se llevan en las fábricas,-subs-

déla normal administraaión del impuesto.
Se reculan en el citado proyecto las 

relaciones de dependencia que cuantos 
funcionarios intervienen en la administra
ción e investigación de la Renta han de 
tener-con las Delegaciones regías, reor
ganizadas por Real decreto de 13 de no
viembre do 1923, y se aclaran y concre- • 
tan las reglas a que han'de sujetarse laes 
condonaciones de multas que fijaron lor. 
Reales decretos de 6 de marzo y 8 de 
abril de 1019 y de 26 de-julio'de 1923, 
estableciéndose normas fijasrespecto a ¿a 
cuantía y procedimiento a seguir en •di
chos casos de condonación. ’

A continuación se inserta el rcglam.en- 
to'que, con sus apéndices, qcupa 67 pá
ginas de la «Gaceta». Consta de 220 ar
tículos y otras disposiciones; a<licionales.

Los apéndices contieiien tablas de las

catedíátieofil
Lo$ invitados extranjeros mostrábanse 

encantados de su estancia en España, a la 
que dedicaban calurosos,elogios, admiran
do su amplia y brillante cultura, que la 
hace ocupar un lugar distinguido en 01 
mundo .científico.

Una. concuirencia selectísima, acudió a 
la fiesta celebrada, en la Central.

EXTRANJERO
Les ímpuaStos tis ías extranjeros en 

Franca . ' '
PARIS.—E] Gobierno francés ha acor

dado someter a todos los extranjeros a un a 
fiscalización real y efectiva, cuyos gastos 
irán por .cuenta de ellos, si bien festabU-

riquezas alcohólica y los distintos mo
flios de declaraciones, libros, .pagarés, 
etiquetas, vendí, registros, etc.

A! mismo tiempo sé publica lamben 
una Real orden de la Presidencia, en-la 
cual se prohíbe durante el plazo de seis 
meses a log particulares, la publicación 
cd reglamento, así como también la de 
cualquier obra en que s q inserte dicha 
disposición con comentarios o interpre
taciones, y se dispone que por la Direc
ción general de Aduanas se proceda a pu
blicar una edición, cuyo producto líqui- 

se distribuya entre el Colegio de Huér- 
^anos de Carabineros y el proyectado do 
Huérfanos de funcionarios de Aduanas.

cieudo una distinción, entro los turistas; y 
los que'fijen su residencia, en Francia. Es-
tos serán sometidos a- un examen módico, 
y a determinados requisitos antes de ser- 
lés otorgada la «tarjeta de residencio», 
cuyo importe, que es de 12 francos en la 
actualidad, pasará a ser de 30- fra;nco3..

En cuanto a los tra.bajadoiés extranje
ros que vienen en busca de coloca- ión, 

" también habrán de hacer efectivo el im
porte de esa tarjeta. ■

Buqua assltñiío por piratas
SHANGAÍ.—Un buqué quq se dirigía 

a este puerto fue apresado por unos ban
didos, que desvalijaron a todos los ^asa)- 
jeros y que después de terminado, el sa
queo del buque abandonaron éste, diri
giéndose con su botín a un Jugar do la

ros, Rogó el veoin-o de la casa número 23 
de U.calle Mayor, llamado Andrés Hues-" 
ca, diciendo que -en una cisterna sitúa cía 
cu c-J patio de su vivienda, había, apoieci- 
do el cadáver de la niña. Extrañó a Lis 
autoridades esta manifestación, tanto más 
cuanto momentos antes habían estado en 
la mencionada casa, registrando dos po
zos. .

■ Volvieron a ella los agentes, compro
bando que, en efecto, el cudáwi? de la 
niña" se hallaba en el lugar donde se les 
había dicho. ' . •

La Policía dió inmediatamente cuenta 
al juez de instrucción de Alicante deL Im- 
llazgo, diciendo también quQ habían sido 
detenidos todos los habitantes dé la. vi
vienda. . ..

Los detenidos son: "Andrés Huesca, ca
sado. y separado de su mujer; un sobrino 
que es sastre.y dos mujeres solteras, de 
avanzada edad, tías de Andrés y llamadas 
Benita y Francisca. • " .

Andrés parece ajeno al suceso, puesto 
que ha sido quien ha denunciado el ha
llazgo del cadáver. .

También vivían en la casa dos niñas, 
hijas de Andrés, que pareoé crian odiadas 
por las viejas. '
'. Bonita declara que en la mañana de
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Violeotos combates
PEFJN. Después dé una intensa pre

paración de Artillería, que ha durado 
/ veinticuatro horas, las tropas del ruariscal 

Chang-Tso-Lin iniciaron ayer un alague 
sobre el fronte de Skan-Hai-Kuan, sien
do rechazadas. . ■

El duelo de Artillería continúa.

00.00 . 
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96,00 
96,00 .

’ 95.00 
96,00

■ 00,00 
00,00 
o >00 
95.90 
95,90 - 
95,90

• 50 05 ' 
55,79

ciencia japonesa, ej Ejército del general 
Cháng-Tso-Lin ha entrado en Shan-Ha- 
Kuang ayer por la noche, después de un 
violento combate, en el que resultaron! 
muchos' muertos y heridos por ambas par
tos. . •

Por el contrario,• mi despacho recibido 
de Pekín asegura que el ataque uc lás" 
tropas de Chamg-Tso-Lin fué dura y yic- 
toTÍosamenté rechazado por las tropas del 
Gobierno central.

. e spe c t ac u l OF -v

ex presidente del Consejo señor con- 
116 Je Romanoaies ha sido designado por 

Academia de Ciencias Morales y Políti- 
para representarla en el Consejo de 

stido, con arreglé al decreto que reor- 
^niza organismo. ' .

Entre los ex ministros que figurarán 
enel alto Cuerpo consultivo -se encu en- 

'■D ci ilustre caudillo- D. Dámaso Beren-
y los señores conde do López Muñoz, 

Melles y almirante Aznar. •

los días 5 al 13 de noviembre ten- 
lugar en el el palacio de Exposicio- 

Cs Retiro, una importante- Exposí- 
plantas y flores organizada por la 

Nacional -¿e Arboricultura y 
Cultura, do España. e

día 1 de enero del coiTÍente año c d -
a funcionar en Madrid la Asociar 

titulada Unión Sanitaria de Funcio- 
Os cicles, tereada para procurarles un 

■lcio sanitario completo. •

c-, ^er publicó íd ^Gubetas una disposi*- 
dirigida ü] g-cljeinador civil de Ma- 

’ Por la qUQ se autoriza a impla-n- 
acüota benéfica en toda la provincia.

El empréstito alemán
NFEVA YORK.—Se sabe que el Ban

co ainericano Morgan h» resuelto finnl- 
inénte suscribir por valor de cien millo
nes de dólares el empréstito a favor de 
Alemania, previsto en el plan Dawes,

BRUSELAS.—El presidente del Con
sejo de ministros, Sr. Theunis, ha cele
brado diversas conferencias con los ban
queros belgas, poniéndoles de manifiesto 
el interés que encierra para Bélgica el 
éxito del empréstito para las leparacio- 
nos,- qu.e importa, como se sabe, ocho
cientos millones de marcos oro, propuesto 
en el plan Dawos.. . ■

Loa banqueros belgas prometieron al 
presideaite del Consejo pipetar su con
curso. , • ' • •

jó con Francisca, mientras ella fue al 
mercado. Al volver se extrañó .do la. per
manencia de Carméncita., y vid qu® Frn.n- 
cisca la llevaba al corral. Pasados unos 
instantes, ¿'rancisca la llamó y la obligó 
a que cogiera a la niña, que estaba;-ya 
muerta, y la ayudó a tirar el cadáver a 
la cisterna.

Después Francisca sallé de la ca-sa v 
se fué de visita, sin demostrar la. menor 
afectación por el crimen quo acababa de • 
cometer. ' " .

• El cadáver presenta huellas extrañas y 
señales inequívocas de Violencia.

De provincias

*

económicos ál contado g 
KíUml's y a pagar en diez men- § 
sualidades. Comedores, alcobas, $ 
gabinetes.* Completo surtido en § 
madera curvada, camas de made- k < ■ 
ra y metal, colchones de muelles 
y «sommiers», perchas, etc. Al- g 
quiler de sillas de madera cur

vada. * . »

I Hijos de MJÍKMí GRASES i
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Cédulas Hipotecarias 
por 100. •. , ...... 
por 100...........................  
por 100. -. . . . . V -. .

Valore! municipales
Empréstito 1868, 3 por 100 
E. Interior 5 por 100 . . . . 
Ensanche 4,5 por 100. -. . . 
D. Obras 4,5..........................
V.
V.

M.
M.
M.

Banco

88 50 
100.00 
109, £0

^-en1 611 «Gaceteji do ayer, qud desde
'iv actual, y a semejanza de lo

(Esquina 
a Clavel)

Sucursal!
ATOCHA, 30 

duplicado
Proveedores de la 600 
va del Ministerio de la (

&

El Feificrlpe tía P2&rríonte
GRANADA.—A las nueve de la atoche 

llegó en el tren de Andaluces, proceden
te de Cádiz, el Príncijie dé Piamonte. "

Lo a con 1 palian el embajador de Italia, 
el almirante Booialdi y -el resto de su sé
quito. . '

Mañana visitará los monumentos artís
ticos de la ciudad, y el viernes regresará 
u Cádiz,

Hcmenaje 2 un gobernador
ALICANTE.—Eir Crevjlíente se cele

bró el acto de entregar él título dé hijo 
adoptivo al gobernadfjr civil, D. Cristmo 
Bennxídez do Castro, como griatitud por 
cuanto fiá. hecho en pro de 'aquel pueblo.

El general fué recibido por las autori
dades, Cpmisiones de fabricante^ y dbra- 
ros y por todo el vecindario, que Je acla
mó con entusiasma,

• Las barbas cfeJ ‘fiscal'
VILLAGARCIA.—En él pueblo de 

Cama se celebró hoy un, juicio munici
pal contra el labrador Ffinaieisco Ribadu- 
11a, que resultó condonad-o.

El labrador esperó en laJ calle n) fiscal,' 
se tiro ó él y le arrancó la barba, a tiro- 
Des. En el suceso interviene la aútóridaá 
xnÜÍNrf. ■ _

1914, 5 por 10O.
1915, 4 por 100.
1923. ......

Accione®
de España. T •, -. s.. 
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. Bejad de administrar a  4 les Bifíoa 
aceite de hígado do bacalao, y que ios 
guíennos absorben siempre con re-pug- 
nancia y los fatiga porque no digíece^. 
Reemplazarle por el VIUO GUI Allí), 
que ss encuentre en todas las buenas 
farmacias. Agradable paladar, más ac
tivos, facilita la formación de los hue
sos en los niños de crecí mismito delb 
dado; estimula el apetito, activa la fo- 
gocitosis. Es.el mejor tónico para las 
convalecencias en Ib ariemia, en la tu- 
Lorculoais, en los reumatismog.—Exí- 
j»e« la raweif GIBASn.—A, P*

RRi XCESA.—A Jas «cis y diez .y cuar
to. Los chatos. ' .

TARA.--A las seis y diez y m^dia, La 
él ra honra. •

ESLAVA.—A las seis, El peligro ama
rillo. A las diez y cuarto, La ñegra.

COMEDIA,—A las s.ei?, Los sabios. Aj' 
las diez y cuarto, Lós sabios 

. INFANTA ISABEL. - A las «ete y 
cuarto, Hay que vivir, zk las diez y cuaib . 
to. Hay que vivir. "

APOLO.—A las sois y media, La be» 
jarana. A las diez y tres cuartos, La be^ 
jarana.. • '

REINA VICTORIA.-A las seis, Don • 
J uan, buena persona. A las diez y media, 

.Una mujer sin importancia.
COMICO.—A.las seis y-^ ]¿ 

cuarto, La muerte del ruiseñor. .
MARTIN.—A las seis y media. El eá. 

pitan Renato y Las corsarias. A las diez 
y media, El gallo de Moró a s Las eorSa¡ 
rías.

NOVEDADES.—A las seis, La corte de 
baraon. A las siete y cuarto, P-atís-Ma- 
drid. A la. diez y cuarto, La. corte de Fa
raón. A las once y media, París-Madrid 
/^VILLAS-A las seis y . 
diez y cuarto. Canuen Maravilla, Estese, 
Mariposas, Misguette and Maxly,. Hermi
nia Woves, La gallina ciega, Chelito, Ma
nolita. Heliet, En un rincón de la Pampíú ■ 
Fehto. ■

LATINA —A las seis y media, Cóma
se hace un hombre y El rancho frío teuaé 
dro argentino).-A la di« y media, Laca, 
namonera y Alma de Dios.

EL CISNE.—a  las seis y media. Las 
doce y media,... y serano y La. viejécit^ 
A las diez y media, El dominó azul.

ENCARRAL.—A las seig déla, lar
de, Las hijas- rM &y Uar A 
y cuarto, Malvaloca.
. Pt IC®:7A Us a®ia -T a Ias diez r r-nar.

D ' 6 iI:al,dÍ- Gra” do 
«traciiOBee por toda la- compañía. Mrcha 
osa por los A’G.no y Antonet y ReSy.

Sindicato de Publicidad.—Earbleri, 8.

“Eléreito y Armada”
OIAFÍÍO MILITAR

Suscripción: DOS pesetas, taénsuaiei
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Compaara Trasatlántica
®ERV¡€5JOS DfHÉfcTOS

1

gjRW K Bm-SSéjho | llfifle a g®
Bíivida mensual saliendo do BüEao él | Servicio mensual saliendo de BarceS | 

Aía 15, de Santander el ig, de Gijón el | na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz. | 
30, de La Cqruña el para Habana y | 7, para Santa Cruz de Tenerife, Monte. 
^eracruz. Sandas de Veracroz el 16 yJ video y Buenos Aires. |
Be Habana el 20 de ¡cada mes, para La | CdÉscidicndo con la salida 3e dicho yá* 3 
ICoruña, Gijón y Santander. ' I por, De^a a- Cádiz otro que sale de Bil-
Ltos A Puerto BícOj Cuba, Venezueía- i cao y Santander el día último de cada |

ColGZísbla y Fasíñao ■ I de Corufía el día 1, de Viilagarcía él
Servicio mensual saliendo de Barcelo-

ÍOS F^ancarmh 1O

AmpUscfoíles; reprodncdftnes, pinturas 
.• y toda ciase do retratos.

Se ratita de día y" de norhe. 
. Eüométricíjs y cítmeis en el acto. 
Se admiten tebajys pnra provincias

I 253=552 EMILB G0I 3^1
§EC DBÉ¿ÍC >: DULCE |

| 6 Itéo»esaA.<aicaia, nS»®' *>11 I
| en ^klw.ero, Rífe, Pzl^cxo de Hielo; PapósiftiB de Víveres dd MLñy- ‘
i , . ' fo 1^ Guerra, Víena-Sol y buenos ulíTainariries. • . o |g
fe lívi., V,•«- '<■**• ■*'• . k- », , -^u-r. X". - - -W. . •

ftSi el día io , de Valencia el t i, de Má- 
fega el 13 y de Cádiz el 15, para las 
¡Pahuas, Santa Cruz de Tenerife, Sama 
Cruz de la P¿dma, Puerto Rico, Habana, 

#La Guayra, Puerto Cabello, Curacao, Sa
banilla, Colón, y por el Canal de Panamá 
para Guayaquil, Callao, Moliendo, Arica, ’ 
aquique, Antofagasta y Valparaíso.
SLto a.FFdp^ííS y P«s^g$ ds CSi$*ü y 

- • . .
Siete expediciones al año, saliendo loa 

Buqués de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá- 
Üiz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Said, Suez, Colombo, Singapóre, Manila, 
Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y 
fckph.ama,. ■. "

, . _ A les señores suscriptores dé Ejá^cxTe |
2 y dé VigG el 3, con pasaje y carga pa» | x Mma js a  se les tee d -25 198 d®
la Argentina. • ! ' • r-shaís. sz: Ió k ynv^íos. .

Lí^ea a Kueva York, Cuba y Méjfot | . .
Servicio mensual saliendo de Barcelüy-

rshKÍiS. »n 16$ orecsee.

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz d 30, para Nuev^ 
.York,'Habana y Veracrw.. ■ • "

• Utaea a Hí> ■
Servicio mensual, saliendo de Baxel<i 

na el día 15 para Valencia, AJicante, 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenen. 
fe, Santa'Cruz de la'Palma, demás esca» 
las intermedias y Fernando Peo., _

Este servicio tiene enlacé en Cádiz con
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los piiertos del Norte 
Noroeste de España para f ” '

Bédégas & Los Cess
gge ^gár^i, ■■

| Loa g £N^8
I SG$>$,Ó^SVSa
I D^i-í-uw 81?. fe
5 •

eRAM RELOJERIA DE PA818 i 
* . «83S— , ' "■

| A, SalMagca.^^ de L Tíierry
iFtitób^irrá!, B¿.—IIIÁ83iRIÍ3¿-*Apartgí<ló ¿orreos 36^®»

?- ■. 1 ■ . . ■ «*a '

RELOJ

escala de e^;a línea»

■s del Norte y i ^í$or E®3M8^, ^Eafs Ügsffsrm w 
iodos Jos de | s^s «tosa)»
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PULCRA ■ K0VeBS
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AVI86S ISIPOBTAMtE^ - -
^le^ajas &1 Familiajg y en pasajes da ida y vuelta.—Precios convencionales 

■ cSánarotes éspeelaks.-—Los. vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y api 
ratos para señales submarinas, estando dotados de Íq s más modernos adelari'. 
tos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confort y agrado.—T> 
Sos los vapores tienen medico y capellán.. ’ " .

Las comodidades y trato de que disfiutá el pasaje de ^tercera, se mantienen 
sa altura tradicional de la Compañía. . ' •

. Rebajas en los fletes de expcrtación.—La Compañía hace rebajas ‘de 30 
ti00 en los fletes de determinados arlí«ulos, de acuerdo con las vigentes disp& 
bidones para el Seyvkio de Comunicacioneis Marítimas.

esmhbms c o me iw a o o s ■ 5

| El Arca de Noé

A

Esta Compañía tiene establecida una red de senicíos combinados para k>& 
principales puertos, servidas por líneas, regulares, que le permite admitir pasa, j 
Seros y carga para:' *. | g

. " Liverpool y puertos Sel Mar Báltico y Mar del jNorte.—Zanzíbar, Mozambique | p 
. gx Capetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Cc m | § 

jchinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y VladivosN | g 
tock.—New. Orleáás, Savannah, Charleslon, Georgetown, Baltimore, Filaddfiá, g 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Norte América e>9 § rl 
el PacíncQ, de Panamá a San Francisco de California.—Punta Arenas, Coronel y § 
Valparaíso po£ el Estrecho de Magallanes. • ■
, • MimCIOS COM$Se8A5.E8 ñ

La Sección que para estos servicios tiene establecida Ja Com.pañía, se cacíf‘ I p 
Eirá del .transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le sean en» ® B 
fregados a dicho objeto y de la colocación de ¡og arífculps. cuya Menta, gomo en- j *j 
|^.yb, desean hacer los exportadores ■ ‘ g 5

Aümacéa de papel
Objetos de escritorio 

Casa especial en suministro de oficinas 

Papeles de hilo y algodÓrL 
pobres de tpdas olases y 
tamafios. Stáiográfsc&s ga- 
Faiteadas. Libros raya-, 
dos» Tiotas de primera 

calidad

W 31 SOI BÜI1 il ÉiSH 
rea tós, Mma wis

1» M El PEI, 681.1

s En eUs de plata, desde pesetas.-........................... ..
U " h’21 ^l3 fo otDi 18 kílates, desde pesetas. 250 G3
I Forma cnadradii-pulsera, caja de plata, -deade peseías........ 90^00
: L Forma cEadrada-púlsera, caja de oro,.18 kilates, desde pesetas.... ¿’oo
■ - Forma, redonda-pulsera, caja de plata, desde peseías,.......... So o q
| .Ferroa re^ond-i puv.cra, cap de oro, Ib* kilales, desde pesetas. 190,00
l H ; ■'"■ pared, relees dé bolsillo y fo;pulsera

| Inmenso ea calzados pava señora, caballero y níiíos '
. A los señores i^es, tikhlcs < dc^s dd Ejército, gandes fácitifodes para el
f a r. a, los Institutos de Guardé dril y Carahm-S ¿

individuos de los mxsmcis. ‘ ^«-Hiergse
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lastitet» U
6SATJSU CXThL £30* RtAXa OKLW á» 5. de OCt&br^ 
1922. Tofos los Sre^a .pm y o v íc t a l ís  deles lea» 
titatos déla ©^a r c o  c s v il , cMAHn¡«aoSj sq^aci- 
tro ESMite. MñcK»3áe Vlxeaya, Caerpo ée.yE- 
r a x ,r s  y o.tídsdeis BARCAStAS. 4»

• la piláis STA1& •

EiwteÍM éí ie Cwjwrativt" ■
■ BlKisteria te

'■*L

Todos las ps^ldós M

g. IS® w esa te im«i m-M

EJERCITO X k»$Sk IW
BARCELONA

yjsMiez ptHSez 7

i. • Teítóeono áí?0. f*. 
pi

g : e u r  a o s
g VitaHa, 80
G • - T^I6f»a8 níiB» S.W
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EJERCITO Y' ARMADA
DIHRI© MILI-THH DB LA TARDES

O o
(SOCiEDAD EN. COMANDríA)

Proveedores de la Cooperativa del Zvlinisterio de la Guerra íí:
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Precio de suscripción: DOS PESETAS AL MES
ca MSDRm ao ñraRTHD© ^36

BOLETIN DE|SUSCRIPCION

Don ax> ■ isíxcix» • «XKJt»$r.»xrA ««MEtti * ■

empleo

'^TODíndd....

. ^Cuer^o 1»X«:a"SX<M«K«>KI331

• pueblo • «x» .«:*»:.axsss«133»a

1 KC€« . t".S.»SKe«<.C#XO:«lCQ®

Desea suscribirse a este periódico a tiartir de c»...

'•v •Jxe-»x».'..»SMnüi..í..j;«.x;cutt»e3aawi®n,í«

W,’ < .•■KeBWt, •KX»XSX.«Í *-• ‘ «IQK» «.ü.« .-t 1. .TK«. » ••'»• • . SOMKeiQgglHee ■ •XSyC°3SVUXUaM*l

. (Fecha y firma.)
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e*medtide4 .a y eacrotah-smo. 1 e'f ioUeto'nti'dtcd wr/e'
.' ■ .yiV^RE'XDIH

U * agrsg’asíd *fe testar, ste ^8

K B is m F«i£ i 9 K 2§-A. Santo*

¿t 
$

J

5fíB©^ eSTM^IKELT
; ■ as SUaritie Fae.aeevi'-s.í, 5BeWT»S&reno 49»
• Es ¿i más preciado por su pursz*. el e onóratco vor su duración y el más híri.<F
; " porque esiÁ elaborado ^viasiv^menre coa aceité paro de oliva.
i ti íSSl MWi? Hiel áe twM r;.V <t h t) (818811 I

jiTelé-fono M.Plaza da España, 6
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^AYURA'LES DB

1K UNION Y EL FENIX ESPAÑOL | 
08 888BK9S ®Sí>«!D®»' f

Capitid'social: lá'.SQa.Oe'O fi« peseíaa elecsívas

igodsi o hi iMs Ii» ie fr&Si. ?xn:i¿ 
6D AfifíS

F*$<íí?e*. £9?r-e k » vi»#?. - ^¿.^ñ. ¿a je®afc8lit L
velóras. *. sís^ágítt#. <

f aenáis ssi^e'ítÉ-^&A Í

- T__ _

: PURGANTE - : -
waá««aRwt6aMt5wte»x3i..«rrBKRtawDMassroíwnsuRi» -rjase^B*'*’®

c m. “».saüiBníaaasaiBtBcsass^ea,  asamuz Y*iiun wj» ,,«.1*1850***"

ANTiBLLIOSAS

AN TI H.S RP ÉTI CAS

PA^A USO mmos JABON pg SALES DB GA£?ABA^A MBDIGINÁL VWq aw k .

M.C.D. 2022


